
 
LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION 
I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO Y 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LIX-187 
 
MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PARAESTATAL 
PETROLEOS MEXICANOS, PARA QUE ESTABLEZCA URGENTEMENTE UN 
PLAN EMERGENTE DE SANEAMIENTO POR LAS DIVERSAS 
AFECTACIONES REALIZADAS EN EL MUNICIPIO DE ALTAMIRA. 
 
ARTICULO UNICO. El Honorable Congreso del Estado de Tamaulipas, exhorta 
respetuosamente a la paraestatal Petróleos Mexicanos, para que establezca 
urgentemente un plan emergente de saneamiento por las diversas afectaciones 
realizadas en el municipio de Altamira, así como el mantenimiento preventivo de 
las líneas de tuberías que atraviesan la zona urbana y rural del mismo, realizando 
con mayor agilidad los trabajos de remediación de suelos por el derrame de 2,500 
barriles de gasóleo vacío acaecido el pasado cuatro de junio del presente año en 
el kilómetro 55.5 de la Carretera Tampico-Mante en Congregación Cuauhtémoc, 
indemnizando a los afectados conforme a la ley, y cumplir con los convenios 
establecidos por PEMEX con el R. Ayuntamiento de Altamira y el Gobierno del 
Estado, así como exhortar respetuosamente a la Comisión Municipal de Agua 
Potable del Municipio de Altamira para que revise sus sistemas de potabilización 
para proporcionar agua de calidad a la zona norte del Municipio de Altamira. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTICULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 
expedición. 
 
ARTICULO SEGUNDO. Comuníquese el presente al Titular de la paraestatal 
Petróleos Mexicanos y a la Comisión Municipal de Agua Potable del Municipio de 
Altamira. 

 “2006, Año del Bicentenario del Natalicio 
 del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 10 de noviembre de 2006. 
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